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Protocolo interno sobre el empleo de medios telemáticos por causa de fuerza 
mayor (Covid-19) en la puesta en marcha del nuevo modelo organizativo 

1. Introducción explicativa y condiciones para su aplicación:

La situación de excepcionalidad sanitaria que vive nuestro planeta con la 
pandemia de la Covid-19 ha obligado a introducir medidas de prevención, a 
distintos niveles y en función de su incidencia, a las que no ha sido ajena nuestra 
organización; de hecho, esta pandemia y sus fatales consecuencias obligaron al 
retraso de la celebración de diversas Asambleas Ciudadanas, la primera de ellas la
estatal, y a la adaptación forzosa durante la pasada primavera de la celebración 
de reuniones, pasando de ser presenciales a virtuales, en distintos formatos.

La situación que afronta nuestro país este otoño de 2020, con una incidencia 
diversa del virus causante de la pandemia, nos obliga a contemplar todo tipo de 
escenarios y a plantear de forma más extensa que la recogida en nuestros 
documentos una alternativa a la presencialidad a la hora de garantizar la 
celebración de reuniones, asambleas de Círculos y votaciones. 

Nuestro documento organizativo, a este respecto, señala en su Anexo que: “Las 
reuniones o asambleas presenciales (también las que contengan posibles 
votaciones) de órganos de los distintos niveles estatal, autonómico, 
supramunicipal (de las nuevas Redes de Círculos) o municipal, así como las de los 
Círculos, podrán ser telemáticas ante una situación de fuerza mayor, que siempre 
tendrá que ser debidamente explicada en la propia convocatoria de la reunión.
(…) 
Podemos contará en cualquier caso con una herramienta informática con la que se
podrán llevar a cabo dichas reuniones telemáticas, que estará a disposición de 
cualquier órgano, Círculo u otro espacio del partido.
Los sucesivos reglamentos de funcionamiento de estos espacios preverán esta 
circunstancia, así como las formas de garantizar que las posibles votaciones en su 
seno puedan llevarse a cabo con todas las garantías”.

Así, nuestros reglamento de Órganos Municipales y protocolo de Redes de 
Círculos señalan en este sentido (y con un tenor casi idéntico) que “En el supuesto
de que la asamblea de constitución (o estas reuniones) tenga(n) que realizarse de 
manera telemática por causas de fuerza mayor” estas “podrán llevarse a cabo por 
la herramienta virtual que se considere, o mediante la aplicación para reuniones 
telemáticas de Podemos o similar” y que las personas dinamizadoras o 
garantizarán su viabilidad y controlarán el censo de personas que podrán 
participar.



Protocolo interno sobre empleo de medios telemáticos por causa de fuerza mayor (Covid-19) PODEMOS

2. Disposición general:

La puesta en marcha de alternativas virtuales o a distancia estará contemplada 
en cada contexto local, comarcal, provincial o autonómico en relación con las 
restriscciones sociales que dispongan las autoridades sanitarias para llevar a 
cabo reuniones o asambleas presenciales, garantizando en este sentido que no 
se incumple el número máximo de personas establecido en cada caso, de 
haberlo, ya sea para reunirse o en el momento de llevar a cabo una votación. 
Estas limitaciones pueden ser variables y se deberá analizar cómo afecta cada 
situación de manera específica, teniendo en cuenta en todo momento el respeto 
escrupuloso a las normas sanitarias establecidas. En lo que respecta a las 
votaciones dentro de un contexto de confinamiento social, estas podrán realizarse
de manera presencial siempre que no incumplan con las restricciones sociales 
establecidas.

En este sentido, la celebración de asambleas virtuales será comunicada al Consejo
Ciudadano Autonómico competente, que dará su visto bueno junto con la 
Secretaría de Círculos.

Por otro lado, se podrán llevar a cabo asambleas de manera virtual aunque no 
existan restricciones sociales en casos concretos donde las circunstancias 
sanitarias de las personas integrantes del Círculo u órgano -en referencia a la 
Covid-19- así lo aconsejen, tras estudiarse el caso de manera concreta.  

3. Tipos de asambleas que podrían verse afectadas:

- a) De los Círculos: entre ellas, la de constitución y elección de su equipo 
dinamizador; de votación de enlaces para la Red de Círculos o cualquier 
otra de su funcionamiento cotidiano posterior.

- b) Constitución (y votación) de nuevos órganos municipales: tal y como 
recoge el artículo 2 del Reglamento de Órganos Municipales, ya sea 
mediante un plenario (formado por uno o varios círculos) para elegir su 
Portavocía Municipal y posteriormente validar su Consejo de Coordinación, 
de haberlo; o ya sean votaciones en cada Círculo para elegir su Portavocía 
Municipal y sus dos enlaces al Consejo de Círculos, si se trata de un 
municipio que contará con este órgano.

- c) Constitución y reunión de un Consejo de Círculos, en su caso: formado 
por las personas enlaces de Círculos del municipio.

- d) Constitución y reunión de las nuevas Redes de Círculos (y votaciones): 
en este caso, formadas por los y las enlaces de los Círculos de su ámbito 
territorial respectivo, para elegir a quienes acudirán al Consejo Ciudadano 
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Autonómico y, en su caso, un Consejo de Coordinación o un responsable 
territorial.

4. Forma de llevar a cabo las asambleas de manera virtual: videollamada y 
control de asistencia

La forma óptima para realizar estas reuniones o asambleas es la videollamada a 
través de distintas herramientas informáticas y para ello ofrecemos una opción de
software libre (https://reunionesvirtuales.podemos.info/videoconferencias/), y de
la cual existe un tutorial (https://reunionesvirtuales.podemos.info/doc/guia-
podemos-jitsi.pdf) de uso que se repartirá a los territorios; si bien es posible optar
por cualquier plataforma comercial similar.

Una vez iniciadas, las videollamadas permiten una identificación clara de cada 
militante a cargo de la persona encargada de la herramienta del control de censo 
al cotejar su DNI/NIE, y tanto 
https://reunionesvirtuales.podemos.info/videoconferencias/ como otras opciones
comerciales permiten insertar el enlace web de la videollamada en el boletín de 
convocatoria de la reunión o de la asamblea que deberá enviarse a la militancia 
censada una semana antes de llevarse a cabo. De esta forma, para acceder a la 
reunión bastará con clicar el correspondiente enlace. Hay que tener en cuenta, en 
este caso, que las plataformas comerciales más empleadas permiten disponer días
antes del enlace web mediante cuentas de pago, cuya cuantía podrá sufragar la 
organización a través de su nivel autonómico.

La manera de informar mediante boletín oficial a la militancia, en este caso, será 
similar a la de una convocatoria presencial, con la única diferencia de que en vez 
de convocar la reunión en un lugar físico se enviará el correspondiente enlace. 

Otras opciones de reunión

En el caso de que las videollamadas no puedan realizarse, las reuniones o 
asambleas podrán llevarse a cabo mediante otro tipo de redes sociales y con la 
ayuda del nivel autonómico, siempre que se garantice el control de la identidad de
las personas asistentes  y el adecuado uso de datos personales.
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